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Jegitimos en el SNA?

lla, presuntamente sin nombramiento oficial. El, bajo

escrutinio porque habria plagiado a una colega. Pa-

tricia Talavera y Rafael Martinez Puén son los Gnicos

integrantes del Comité de Participacién Ciudadana

del Sistema Nacional Anticorrupcién y la presidenta
saliente de ese organismo, Vania Pérez Mordles, decidi6 cues-
fionar su estancia en ese 6rgano garante, Unico sobreviviente
del antiguo aparato institucional.

No son los tinicos. El audifor superior de la Federacion, David
Colmenares Paramo, fue sefialado por Pérez Mendoza por su
reiferada negativa a asistir a las sesiones del rgano de gobier-
no del SNA. Y el secretariado ejecutivo lleva un afio acéfalo,
después de que la presidenta saliente solicitara la remocién de
Roberto Moreno, por presuntos malos manejos adminisirativos; el
funcionario renuncié a su cargo, pero su reemplazo nunca llegé.

El Pleno del CPC tiene cinco asientos, para repre-
senfantes de la sociedad civil, reconocidas por su contribucion
a la transparencia, la rendicién de cuentas o el combate a la
periodo hace un afio y la presidencia de esa instancia recayd
en Pérez Mordles. A finales del 2023 expiré el mandato de
Jorge Alberto Alatorre Flores, pero sus vacantes —para cubrir
periodos de cuatro y cinco anos— no fueron cubiertas por el
Senado de la Repiblica.

Talavera cubre un periodo de dos anos y Martinez Puén,
un frienio. El encargado de la secrefaria ejecutiva, Rafael Ruiz
Mena, ha formulado una consulia formal a la presidenta de la
Cdmara alta, Laura ltzel Castillo, sobre el nombramiento de la

comisionada.

En todo caso, no se trata solo un documento extraviado,
como insinué la presidenta saliente. En el 2022, los cuatro
comisionados impugnaron la convocatoria, la seleccién de
los candidatos y “la celebracién del contrato de prestacién de
servicios por honorarios con Blanca Patricia Talavera Torres,
en calidad de integrante del CPC del SNA". El juzgado se-
gundo de distrito en materia administrativa del primer circuito
sobresey? el juicio 474/2022, iras determinar que los quejosos
carecian de inferés juridico. Inconformes con esa resolucién,
interpusieron un recurso de revision, que recayd en un fribunal
colegiado, segin consta en el expediente 130/2024.

Agénico, el CPC solo tuvo dos sesiones de trabajo durante
la presidencia de Pérez Morales y entre una y otra, hubo 10
meses de diferencia. La presidenta saliente atribuyd esa pard-
lisis @ Moreno, quien se desemperié como secretario ejecufivo
del SNA hasta febrero del 2027. “Hubo un refraso sustantivo
porque el Grea se quedd sin un liderazgo técnico que pudiera
avanzar en esfos frabaojos”, reconocié Pérez Mendoza ante los
integrantes del Comité Coordinador, ante quienes presentd el
pasado lunes 26 su informe de actividades.

A esa sesion extraordinaria —originalmente programada
para el 20 de enero— no acudié Colmenares Paramo, ni la
fitular de la Secretaria Anficorrupcion y Buen Gobierno, Raquel
Buenrostro Sanchez.

En visperas de la presentacion de su informe, Pérez Morales
remitié una misiva a la junta de gobierno del Instituto Nacional
de Adminisiracién Publica para aportar indicios sobre una pre-
sunta falfa comefida por Martinez Pudn, coordinador académico
del INAP, quien desestimé esos “sefalamientos sin sustento” que
“pretenden vulnerar no solo el prestigio persondl, sino también
afectar el buen nombre del CPC del SNA, asi como del Instituto”.

Antes, Talavera y Martinez Puén habian salido a desmentir
las versiones periodisticas sobre la presunta desaparicién del
CPC del SNA, por inoperante. Y sostuvieron que ni la Ley
General ni el Reglamento Interior esiablecen un minimo de in-
tegrantes para sesionar de manera valida. “Estamos facultados
para analizar, discutir y en su caso, aprobar los femas que sean

en las sesiones ordinarias y exiraordinarias posterio-
res al 29 de enero del 2026. Con ello se reitera la capacidad
técnica y legal del Comité para confinuar trabajando, posterior
a la salida de Vania Pérez Morales”.

La presidenta saliente no entregé el cargo a Talavera. A su
juicio, el Comité Coordinador deberd deferminar quién podra
ejercer la direccion del CPC del SNA.



